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Rxcmos. Sre.,>, Ministros (le la Gobernnelón y ele Agricultura.

CARRERO

Orden de estft f'residel1Cl",:'''del Gobierno ele 26 de febrero de
1970 u{Boletin Of :daldf'l E~:;l-ndoJ) núm~t'o SI, de 28 d~l mismo
nw..s),

Lo qUe comunico ¡j VV P.E:. parn ::>n conoeimjf'nto y Mf'.('tOR.
Dios gunrde ~t vv. EE
Ma.drid, 22 (l~ mayo de 1970,

M I N 1ST E.R JO
OBRAS PUBLICAS'DEExcrnos. Sres. Ministros: de la Goberna.ción y de AgricUltura.

CMRERO

lecimiento público y la prohibición. de su venta a granel, ron
la base del .suminIstro de dicho producto' pQ1" la precitada· ~n~
tTal lechera,

Tercero.-La~ precios máximos de venta SObl'e' muelle central
lechera, sobre deApacllo y al público en' despacho de: las teehe~'"
higienizada y cohcentrada para ,lo que. reata del, afio lechero
1970/71 serán 105 determinados en la Orden dees:ta, Presiden
cia del GobIerno de 26 de febrero de 1970 («Boletín Offchi-l del
Estado» número 51. de 2'8 del mIsmo roes).

Lo qUe comumco a VV EE. para -su conocilniento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de mayo de 1970.

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que _Se ,autiJ
riza la ampltación de lacentruZ kqherfJ que 1(1. So
ciedad Anónima «LEDESA» tiene adjudiicctda en
Salamanca (capital).

Excmos. Sres.: Visto el expedi(;lnte promovido por la Socie
dad Anónima «LEDESA» para ampliar la central lechera QU~
tiene adjudicada en saJamanca (capital);

Considerando Justas las rRZoneS ·enque . se· fundamenta di
cha solicitud y en. cumplimiento de .10.' establecÍdoen el. ar·
ticulo 6S del RegleJhento de Centrales ._Leeheras y. ot,ral).Illdu&
trias Lácteas, aprooo-do por Decreto 24;7811966. tie6 de octubre.

Esta Presidencia del Gobierno. tI, propuestá.· {le los Minist.e
rios de la Gobernación y de Agricultura. ha t-eni-doa bien dl~
poner:

Primero.-:-8e autoriza la ampUaciót1: de la centr~llecl?era
qUe la Sociedad Anónima «LEDESA» tiene a(1judtcad~ en Sala~
manca (capital), consistente en la iilstaJadón de una nueva
sección para elaborar quesos

8egundo.-Las obras e instaJaciones de la. ampliación. debe·
rán ajustarse exactamente fa, los datos qUe obranetl-elproyecto
qUe ha servido de base a la presenteresolucVm.. 'ir. una vez ti·
nal1zadas las mismas. «LEDESA» la comurtÍ~á a la Direcc:Íón
General de 8e.nidad y a la Subdirección. General de IndustrlM
Agraria,<;.

Lo que comunico a VV. EE. para ~Ü cortoc1tníento y éferti)$
Dios guarde a VV. EK
Madrid. 22 de mayo de 1970,

CARRERO

Excrnos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agr-le.u1tUl'~1,

ORDEN de 22 de mayo de .1fJ70por t« que se es
tablece el régimen de oblíg(lt.ariedad· de. higi_eniza~

ción de la leche destinada al abas~ecimiento pú,
blico en Gijón (Oviedo).

Excmos. Sres.' Vista la Orden de esta Presidencia del úl),.
bierno de 1 de abril de 1970, parla que se autoriza lapruis.,
ta en marcha de la central ll!chera .. Que en Gijón .(Ovie<iu)
tiene adjudicada la, Entidad «Central Lechera-de CHj6n, S,A.»
(LAGIBA);

Considerando que la capacidad reaJ de htgl~niZaeión de la
referIda central lechera en jornada nqrme.l cUbre"las Uece8ida.
des de abastecimiento de la población de Gijón.

De conformidad con el informe emitido por el Mi-nisterio
de Comercio (ComisarIa General de AbMU!'cimientos YTJ:ans
portes).

Esta Presidencia del Gobierno, a propue,stll: .-cié los Mirilste·
rios de le.- Gobernación y de Agricultura, en virtucfdelas ittrI
bucipne:Lcon.feridas _por _-el al:ticulº.8'Tde:l.Reglanl~pto:de c€:n~
trales Lecheras y otras Industrias Lácteas. aprol::)wo por ~.

creto 2478/1966, de 6 de octubre, hate-nido a bien diSponer:

Primero.-A partir de los diez días. siguientes al dé 1:'1. pu
blica.ción de la- presente Ordel) ,en el «noleQU Oficial· del Esta
do» queda estableddo en la ciudad. de (lljóri ·(Oviedo) él régi
men de obligatoriedad de higienización de toda la leche. destI·
nada al abastecimiento público y la prohiblclÓIidesuv-en,ta a
granel. con la base del suministro dedlchO-:IWodücto .por la
central lechera de la Entidad «central Lechera de Gijón. He
ciedad Anónima) (LAGISA),

Segundo.-Los precios maximosdevenUtdellJ,S leches hig;ie
nizada y concentrada sobre mue1ieeentraI lechera,. sobre :des,.
pacho y al público en despacho. serán' los det-enhinanos en la

RESOLUCION de la Dirección General d,e Obra:'l
HidrauJica..'? por la que se hace. pública la concesión
otorgada a la Diputación -Provincial de Cordoba,
actuando' en suprogacián del: Ayuntamtento de Mon·
tilla '1/ otros núcleos. urbanos de la zona meridional
4e .Córdoba, para' aprovechar aguas del manantial
delrio La Hoz y embalse de lznáiar, con destino
a abastecimiento a la población.

Ll:\. .eXGelentísüJla Diputación Provincial de Córdoba. actuan:~

do en subrogación del Ayuntamiento de Montilla y otros mi·
deos urbanos. de. la zona meridional de Córdoba, ha solicitado
la· concesión.: .P-e. un aprmreChanüel1to dé aguas procedentes del
manantial~~lrIQde La_.:HOZ y embalse de Iznájar, con destino
~1 abastecimiento de agua potable a la .población de dichos
c~ntros ll'I'bai:los. y este Ministerio ha resuelto:

Concedel:'_a la excelentísima DiputaGión' Provincial de CÓl'~
-dOba,aetuando en nombre de los AyuIltamíentos de Montilla.
Encinas. R{lales, Vadofresno, .B€namejl, Moriles. Monturque y
Agtular de,la F'rollt~rB:-_a\ltQl'izaclón parndetivar un caudal
contlnuodelnacÍln~entddel_ríoLalloz, de 143.20 l/s.. en tér
mino municipal de Rute (c:órdoba), caudal .. que podrá ser com·
plem~tado";con aguas. delemnaise de Iznájar en épocas de
cRud~l deficitario dE'J manantial, con destino al abasteeimiento
de: lo-spueblos cit.ados, con .eujeción alas siguientes candi
clones:

V, Las obras se ajustarán al proyecto qUe ha servido de
base a la' concénsion y que por esta Resolución se aprueba. La
Cúmisaría de-' Aguas del GuadalquivIr T)Odráautorizar pequefias
variaclones:.que . t.ienda.n;al peifeccionQ!ltiento dei proyecto' y
qUe. no ;iInplictUen modificados en. la esencía ere la. concesión.

2."'La8~braase ejecutarán en los plazos que fije el Minis
terio de Q~rQJ;,PllbJicas-, a..·consecuenciade la aprobación defi~
nitlva.del,pr6yecto y ·subastJ:!.. de las mismas.

3.~ LaA.drninistraci6rt no respc¡.ndedel caudal que se con
cede. La .06misarIa (ieAgu,Rs del GuadalqUivir podrá e¡jgir
del cOl1cesionariola instalación de un módulo que limité:. el
caudal deriYad0alconcedido, pr~via pre.sentación del proyecto
eorresllond1ente;. El Servteiocomprobará eS-p4:!cialmente que el
volumenutUiza9o. por· el concesionario no exceda en ningún
CHSO <iet >(¡ll.f! se :atttoriza.

4}~ La "iIlBpeeclón y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante, laeoustrucciáncomo en el periodo de explQta~

ción. del.· a:prQvechamie11-to. quedará,f1 a cargo de la Comisaría dp
Aguas del Quadalquivlr. siendo de cuenta del concesionario las
remunera_~one8S gastos que por dichOS qonce-ptos se ori~nen.
con arl'eglo.R las dispoSiciones vigenws. debiendo darse cuenta
a dicho Qtganism_o del principio de los trabajos. Una vez termi~
nadosy p~viO aviso de1con,cesionario se procederá a su reeo
nocimiento:.pof. e.1. ca.mi~arlo J'efe o IngenIero en quien dele
gUe, l.evantándoseacta en la que conste el cumplimiento de
e$tf,lScondiCi~nes;sin que p'i.reda COmenzar la explotación antes
de aprob~este acta la.olrecc1ón ,~nera1.

5.n. geconc.ede la OC\lPación de los te,rrenos de dominio pú
blicQnecesarios pata las obras. Las servidumbres legaJes se
rán decretadas-~.en.su tast)._por la autoridad competente.

6.a Elaguaquese concede q~da adscrita al uso Indicado,
quedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con in
de:pende~cia:de .aquél.

7.11. . Lj\;AdmJnlstración.se reserva el dej'echo de tomar de la
oonGeBióiilo!l_v()lúinenesde agua que Séan pecesa1'iQs para toda
clase deobra8Públic~8en lEiformaque estime conveniente. pero
sin -per;judicar: l¡¡s obras-- (le aquélla.

8,I<Esta.,conc~giónge,otorga por un periodo de noventa y
nlleve años,<contildo a partir ~. la fecha de levantamiento
delaet~_cte'reconi"JCimiento .final;,sinperjuicio de tercero y
salv()el derecho de-pTOriledaq, con la obl~gac1Ón de ejecutar las
obras necesarias para evnservar o sustituIr las servidumbres
existentes.

9.it. ~l concesionario q~a obligado a presentar ante la
ComisariadeJ\guas del Guadalquivir un estudio de tarIfas
coneeslonale8:'pl.lrs¡·su . aprobación, .si procede. de acuerdo con
lo dispneswen el artícul.o 12" del Real Decreto-Iey de 7 de

1I


